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AUMENTO DEL CAPITAL YREFORMA DEL ESTATUTO SOC

"PLASTICSACKS CIA, LTDA. ”

OTORGADA POR:

PLASTICSACKS CIA. LTDA.

CUANTIA: US$ 39.600

DI: A copias

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador hoy día, UNO

(1) de JUNIO de dos mil seis, ante mí, doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, Notario Vigésimo

Octavo de este Cantón, comparece la señora Mónica María de la Paz Varea Terán, en su calidad de

Gerente General y como tal, representante legal de PLASTICSACKS CIA. LTDA., en

cumplimiento de las resoluciones adoptadas por la Junta General Extraordinaria y Universal de

Socios de la Compañía celebrada el veinticuatro de abril de dos mil seis, conforme se desprende del

nombramiento y copia del Acta de la Junta General indicada que se acompañan.- PLASTICSACKS

. CIA. LTDA. se constituyó al amparo de las leyes de la República del Ecuador y está domiciliada en

esta ciudad de Quito.- La señora Mónica María de la Paz.Varea Terán es de nacionalidad

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, de ocupación empresaria privada, domiciliada

en la ciudad Quito Distrito Metropolitano, legalmente capaz y actúa por los derechos que

representa; a quien de conocerla doy fe y me pide libre y voluntariamente eleve a escritura pública

la siguiente minuta: "SEÑOR NOTARIO:- En el Protocolo de escrituras públicas a su cargo sírvase

incorporar una de aumento de capital y reforma del estatuto social de PLASTICSACKS CIA. LTDA., de

confcrmidad con las estipulaciones que a continuación se detallan: PRIMERA.- COMPARECIENTE.-

Comparece al otorgamiento de la presente escritura pública la señora Mónica María de la Paz Varea

Terán, en su calidad de Gerente General y como tal, representante legal de PLASTICSACKES CIA.

LTDA., en cumplimiento de las resoluciones adoptadas por la Junta General Extraordinaria y Universal
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. de Socios de la Compañía celebrada el veinticuatro de abril de dos mil seis, conforme se desprende del

nombramiento y copia del Acta de la Junta General indicada que se acompañan.- PLASTICSACKS

CIA. LTDA.se constituyó al amparo de las leyes de la República del Ecuadory está domiciliada en esta

ciudad de Quito.- La señora Mónica María de la Paz Varea Terán es de nacionalidad ecuatoriana, mayor

- de edad, de estado civil casada, de ocupación empresaria privada, domiciliada en la ciudad Quito

Distrito Metropolitano, legalmente capaz y actúa por los derechos que representa.- SEGUNDA.-

ANTECEDENTES.- A) PLASTICSACKS CIA, LTDA.se constituyó mediante escritura pública

otorgada el veintiocho de abril de dos mil cuatro, ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito,

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el cinco de mayo de dos mil cuatro.- B) La Junta

General Extraordinaria y Universal de Socios de PLASTICSACKS CIA. LTDA., celebrada en la ciudad

de Quito, el día veinticuatro de abril del año dos mil seis, resolvió por unanimidad aumentar el capital

soci; de la Compañía, y reformar el Estatuto Social de la misma, así como autorizar a la señora Gerente

General de la Compañía para que otorgue la correspondiente escritura pública y realice todos los demás

actos y gestiones que sean necesarios para perfeccionar lo aprobado por la Junta General.- TIERCERA-

DECLARACIONES.Conestos antecedentes, laseñoraMónicaMaríadelaPazVareaTerán, quien comparece ensu calidad de

Gerente General de PLASTICSACKS CIA. LTDA, en cumplimiento de bs resoluciones adoptadas por la Junta General

ExtraordinariayUniversaldeSociosdelaCompañíaindicada,realizalas signientes declaraciones: Primera: Que se aumenta

. el Capital Suscrito de la Compañía en la suma de TREINTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS 00/100

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$ 39.600,00) para llegar al monto total

de CUARENTA MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$

40.000,00) mediante la emisión de treinta y nueve mil seiscientas (39.600) nuevas participaciones

sociales iguales, acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA (USD$ 1,00) de valor nominal cada una.- Segunda: Que elpago del presente aumento de capital se lo

1ealizaensutotalidadalmomentode la suscripciónporparte de laúnicasociadela Compañía, medianteCompensaciónde Créditos

tomados de lacuenta“AportesparaFuiuraCapitalización”Tercera: Queunavezperfeccionado el aumentodecapital indicado, éste

quedará integrado enlaftema que se detalla en el Cuadro de integración de capital que fama parte integrante de este instrumento--

Cuarta: QuelaúnicasociadelaCompañíaesdeIslasVirgenes Británicas, siendo éstaunainversiónextranjera Quinta: Quecomo

consecuencia del reffrido anmento de capital que se aprusba se reformael artículo sexto del Estatuto Social de la
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Compañía cuyo texto aprobado ddice: “ARTÍCULO SEXTO.- DEL CAPITAL SOgAE

Sexía.- La señora Mónica María della Paz Varea Terán, en su calidad de Gerente General de

PLASTICSACKSCIA. LTDA.declara libre y voluntariamente, bajo la gravedad y solemnidad

.del juramento, prevenida de las penas por el perjurio, que los datos incorporadosa la presente

escritura son verdaderos y corresponden a la realidad, y que los valores a los que hace

referencia el presente aumento de capital se encuentran debidamente registrados en la

contabilidad de la Compañía y, que PLASTICSACKS CIA. LTDA., no es actualmente

contratista de ninguna obra pública con el Estado ni con ninguna de sus instituciones.

Consecuentemente PLASTICSACKS CIA. LTDA., no tiene la obligación de presentar el

certificado de cumplimiento de obligaciones patronales para con el Instituto Ecuatoriano de

Seguridad Social.- CUARTA.- AUTORIZACIÓN.- Se concede autorización a la doctora

María Rosa Fabara Vera para que gestione la aprobación e inscripción de la presente escritura

pública.- QUINTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjuntan para que formen un

solo cuerpo con esta escritura, los siguientes documentos: Uno) Nombramiento de la Gerente

General de PLASTICSACKS CIA. LTDA.; Dos) Copia del Acta de la Junta General

Extraordinaria y Universal de Socios de PLASTICSACKS CIA. LTDA., de veinticuatro de

Abril del año dos mil seis; y, Tres) Cuadro de integración de capital.- firmado) señora Doctora

María Rosa Fabara Vera, inscripción treinta y cinco cincuenta y cuatro.- HASTA AQUÍ LA

MINUTAque queda elevada a escritura pública con todo su valor legal. La compareciente me

presentó su documento de identificación personal. Se observaron todos los preceptos legales del

caso y, leída que le fue a la compareciente, esta escritura por mí el Notario, integramente

aquella se afirma y ratifica en su contenido firmando conmigo en unidad de acto de todo lo cual
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: - Quito D.M., lero. de Junio de 2004 ,

 

Señora

MÓNICA MARÍADE LA PAZ VAREA TERÁN

Ciudad.-

De mi consideración:

Mees grato comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la
compañía PLASTICSACKS CIA. LTDA.celebrada en esta fecha, resolvió designar a usted como

GERENTE GENERAL de la misma por el período estatutario de DOS años, contados desde la
fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo permanecer en sus
funciones hasta ser legalmente reemplazado.

En esta calidad usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, sus
deberes y atribuciones se encuentran detallados en el artículo vigésimo séptimo del Estatuto

Social de la Compañía, constituida mediante escritura pública otorgada el 28 de abril de 2004, ante
. el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo .
Cantón con fecha 5 de mayo del mismo año, bajo el número 1137, tomo 135.

En caso de falta, ausencia o impedimento del Gerente General, le subrogará el Presidente.

Al felicitarla por la designación, le formulo votos por el éxito en las funciones a usted
encomendadas, sírvase suscribir al pie de la presente en señal de aceptación.

Muyatentamente,

OggAhcallspta?

b. MargaritavoR.
Secretaria Ad Hoc

Fecha y Lugar: Quito D.M., lero. de Junio de 2004

esta fecha acepto la designación de Gerente General de la Compañía y prometo desempeñar tal
go de conformidad con la Ley y el estatuto social de la Compañía.
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DE SOCIOS DE PLASTICSACKS CIA. LTDA.
CELEBRADA EN QUITO EL 24 DE ABRIL DEL 2008

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los veinticuatro días del mes de abril del
2006, en el domicilio de la Compañía, la señora Ménica Varsa de Reyes, encontrándose
presente la totalidad del capital social de la Compañía, consulta si se acepta la celebración
de esta Junta, sin convecatoría previa, como lo autoriza la Ley de Compañías y el Estatuto
Social de la Empresa, para tratar el siguiente Orden del Día:

1. Conocer y resolver sobre el Aumento del Capital Suscrito y Pagado de la
Compañía y la consiguiente reforma del Estatuto Social.

Representada la totalidad del Capital Social de la Compañía, la Única socia acepta por
unanimidad la celebración de esta Junta para tratar el mencionado Orden del Día,
instalándosela sesión a las 11h00, bajo la Presidencia Ad Hoc de la señora Mónica Varea
de Reyes, y con la presencia de la única socia de la Compañía: MILEAGE FINANCIAL
LTD., debidamente representada por la señora Doctora María Rosa Fabara Vera, conforme
se desprende del documento que se adjunta al expediente, propietaria de cuatrocientas
(400) participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de: los
Estados Unidos de América (US$ 1,00) de valor nominal cada una, pagadas en su
totalidad. Actúa como Secretaria Ad Hoc, la señorita Mariana Villagómez Alvarez.

A continuación, la señora Presidente Ad Hoc pone en consideración de la Junta General el
único punto del Orden del Día, y ésta, por unanimidad resuelve:

1.1 Aumentar el Capital Suscrito y Pagado de la Compañía en la suma de treinta y nueve
mil seiscientos dólares de los Estados Unidos de América (US$ 39.600,00), para llegar a
la suma total de cuarenta mil dólares de los Estados Unidos de América (US$ 40.000,00),
mediante la emisión de treinta y nueve mil seiscientas (39.600) nuevas participaciones
sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de
América (USD$ 1,00) de valor nominal cada una.

1.2 Que el pago del presente aumento de capital lo realizará en su totalidad al momento
de su suscripción la única socia de la Compañía, mediante “Compensación de Créditos”
tomados de la cuenta contable “Aportes para Futura Capitalización”.

1.3 Que una vez perfeccionado el aumento de capital, éste quedará integrado en la forma
que se indica en el cuadro de integración de capital que se anexa a esta Acta y que forma
parte integrante de la misma.

1.4 Que como consecuencia del presente aumento de capital se reforma el artículo sexto

del Estatuto Social de la Compañía, por lo que una vez perfeccionado este acto dicha
norma societaria dirá: “ARTÍCULO SEXTO: DEL CAPITAL SOCIAL Y SUS
PARTICIPACIONES.- El Capital Social de la Compañía es de CUARENTA MIL
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 40.000,00), dividido en
CUARENTA MIL (40.000) participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de
UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) de valor nominal
cada una.”.
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En virtud de las resoluciones que preceden la Junta autoriza a la señora Gerente General
de la Compañía para que otorgue la respectiva escritura pública y suscriba cuanto
documento se requiera para el perfeccionamiento de las resoluciones de la Junta General
de Accionistas.

Habiéndose tratado y resuelto el Único punto constante en el Orden del Día, por el cual se
instaló esta Junta General Extraordinaria y Universal, la señora Presidente Ad Hoc concede
un receso para la elaboración del Acta correspondiente.

Reinstalada la sesión, se da lectura al Acta, la misma que se la aprueba por unanimidad y
sin ninguna modificación. :

Se levanta la sesión a las 1240.

Para constancia de lo expresado,firman la señora Presidente Ad Hoc, la representante de

la gnica socia de la Compañía, y la señorita Secretaria Ad Hoc que certifica, en el lugar y
fegha indicados.   
 

 

a

DRA. MARIA ROSA FABARA VERA .
En Representación de
MILEAGE FINANCIAL LTD.
SOCIA

 

 



 

CUADRODE INTEGRACIÓN DE CAPITAL PLASTICSACKSCIA. LTDA.

  

 
    

AUMENTODE
CAPITAL CAPITAL PARTICIPACIONES

SOCIA CAPITAL ACTUAL (Compensación de DESPUÉS DEL DESPUÉS DEL PORCENTAJE
pensación AUMENTO AUMENTO
créditos)

TOTAL 400,00 39.600,00 40.000,00 40.000 100%    
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REGISTRO MERCANTIL
DELCANTÓN QUITO

 

MA

ZÓN:Conesta fecha quedainscrito el presente documento y la Resolución número 06.Q.1J.
DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO del SR. INTENDENTE DE
COMPAÑÍAS DE QUITOde 29 de junio del 2.006, bajo el número 1687 del Registro
Mercantil, Tomo 137.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 1137 del Registro
Mercantil de cinco de mayo del año dos mil cuatro, a fs 950, Tomo 135.- Queda archivada la

SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL; Y,
REFORMA DE ESTATUTOSde la Compañía “ PLASTICSACKS CIA. LTDA.”,
otorgada el 01 de junio5 2.006, ante Notario VIGÉSIMO OCTAVO del Distrito

    seis meses, según lo SrdegáHa J87, signidoRida 44... Séganotó en el Repertorio
bajo el número 2652 A seis de juli ño Ú is2E] GISTRADOR.-

RG/lg.-

 



  

REPUBLICA DEL ECUADOR O6Gr
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

RESOLUCION No, 06.Q.J.. 2258

JOSE ANIBAL CORDOVACALDERON
INTENDENTE DE COMPAÑIASDE QUITO

 

CONSIDERAN o:
e¿qeDñ. AND
eZE.se han presentado aeste Despacho tres testimonios de la escritura

pa«de“aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía
'PLASTICSACKS CIA. LTDA. otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo del Distrito
Metropolitano de Quito el 1 de j¡Junio del 2006, con la solicitud para su aprobación;

  

QUE los Departamentos:deInspección de Compañías y Jurídico de Trámites
Especiales,: han emitido informes favorables Nos.  SC.ICLIC.08.394 y
SC.!J.DJCPTE.06.225 de 26 y 29 de junio del 2006, respectivamente, para su
aprobación;

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución No.

ADM.03.084 de 26 de marzo del 2003;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBARel aumento de capital y reforma de estatutos de
la compañía PLASTICSACKSCIA. LTDA., en los términos constantes en la referida
escritura; y, disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de
los periódicos de mayorcirculación en el Distrito Metropolitano de Quito.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Octavo del Distrito
Metropolitano de Quito tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se
aprueba y de la de constitución, en su orden, del contenido de la presente Resolución;
y siente en las copias las razones respectivas.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER: que el Registrador Mercantil del Distrito
Metropolitano de Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal
inscripción al margen de la constitución; y, siente en las copias las razones del
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo.

CUMPLIDOlo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura
pública respectiva.

COMUNIQUESE.- DADAy firmada enel Distrito Metropolitano de Quito,

Loyru OSs
*d

Dr. José Anibal Córdova Calderón

AVC/míc
Exp. 151630
T. 15728
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sente Resolución, bajo el Ne_AQS=__
del REGISTRO MESLANTILTomo133
se dá así cumplimiento a lo dispuesto en la
mnusma, de conformidad a lo establesido ar
el Decreto 733 del 22 de Agesta de 1975,
publicado en el Begisiro Oficial 872 del 29
de Agosto del mine año,

Quito, aY.De20.20 2

LearLDA

y Dr RAÚL CAYEORSECEpia _
REGISTRADOR MEÑCA

DEL CANTON QUITO
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REPUBLICA DEL ECUADOR _
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

  
 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA

COMPAÑÍA PLASTICSACKSCIA. LTDA..

Se comunica al público que la compañía PLASTIC-
SACKS CIA. LTDA. aumentó su capital en TREINTA Y

NUEVE MIL SEISCIENTOSdólares de los Estados Uni-

dos de América (US $ 39.800,00) y reformó sus estatu-

tos, por escritura pública otorgada ante el Notario VIGÉ-

SIMO OCTAVO del DISTRITO METROPOLITANO DE

QUITO,el 1/Junio/2006. Fue aprobada por la Superin-

tendencia de Compañías, mediante Resolución 06.0.1J.

2258 de 22 JUN 2006.

El capital suscrito de la compañía es de CUARENTA MIL

dólares de los Estados Unidos de América (US $

40.000,00) dividido en CUARENTA MIL. participaciones

de UN DOLAR(US$ 1.00) cada una.

Distrito Metropolitano de Quito, 29 JUN, 2006

Dr. José Aníbal Córdova Calderón

INDENTENDE DE COMPAÑÍAS DE QUITO
A.PI284204.10,  
 



a
e

5. 13004

RAZON CERTIFICO: Gus la presente 03 fal fotocopia del decumisata
Que antecede, el mismo que en original ma dua

 

por el
  

 

  

    
interesado se MARA ld oda pora ana
atxcio acto seguido le dsvchd derpues a

US hiscopials) que enboqoa «a 

habiendo archivada una igual en el prolacoio de lu Motada Y
Octaya actualmante a mi cargo; conforma lo ordena la Ley,

a

Quito a, O? de La Mo de ¿DOE

 

  

  

  TEAA nanrenos
S Pa .
PsA o E

   



Ad ARESE ADA AEVOR LAMEANDEESACOSTA HOLGUIN
O VIGESIMO OCTAVO DELCANTON

FF

. a

TOCOLIZO ANTE SEL Y EN PEDE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA

DE LA PROTOCOL

SOCIAL. OTORGAL

   

 

   

 

ÉAGÉSDpq

    


